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Núm. 27.326 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRE-

TARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL DE TE-
RUEL, 

HACE SABER: Que en el procedimiento de de-
manda Nº 41/08, de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancia de D. BENITO JESÚS JUSTE 
MARTÍN, contra las empresas OSDA TERUEL, S.L. 
y FONTERIA OSDA, S.L. sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal: 

Que estimo la demanda de reclamación de canti-
dad interpuesta por BENITO JESÚS JUSTE MAR-
TÍN contra OSDA TERUEL, S.L. y FONTANERÍA 
OSDA, S.L. y condeno solidariamente a las citadas 
empresas a que abonen al demandante la cuantía 
bruta de SEIS MIL TREINTA Y OCHO EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS en concepto de 
salarios adeudados. 

Que absuelvo al FONDO DE GARANTÍA SALA-
RIAL sin perjuicio de sus responsabilidades legales 
en caso de insolvencia de la empresa condenada en 
el trámite de ejecución. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, anunciando tal propósito me-
diante comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo Social en el plazo de cinco días a contar del 
siguiente al de la notificación de esta resolución; 
debiendo la condenada aportar justificante de haber 
ingresado en la Cta. Cte. 4265 0000 65 0041 08 del 
Banco Español de Crédito la cantidad líquida impor-
te de la condena o aval bancario que garantice el 
pago de la misma, sin cuyo requisito no se podrá 
tener por anunciado el recurso; asimismo deberá 
ingresar la cantidad de 150,25 euros en la Cta. Cte. 
4265 0000 69 0041 08 del Banco Español de Crédi-
to, bajo la denominación "recurso de suplicación", 
presentando el resguardo en Secretaría al tiempo de 
interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo. 

Ilmo. Sr. José Rafael García de la Calle, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social de Teruel. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
OSDA TERUEL, S.L. y FONTANERÍA OSDA, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel. 

En Teruel a veinticinco de octubre de 2008.-El 
Secretario Judicial, María Teresa Martín Barea. 

 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 27.383 

 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

 
Planes Provinciales 

 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE PROYECTOS DE OBRAS 

 
De conformidad con la Resolución de la Presi-

dencia de 3 de octubre de 2008 sobre aprobación de 
proyectos de obras de esta Diputación y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 345 del REBA-
SO, se abre a información pública durante un plazo 
de SIETE días, para que puedan presentarse alega-
ciones contra los mismos: 

- PROYECTO DE OBRA DE “RECONSTRUC-
CIÓN DE MURO JUNTO CARRETERA EN TOR-
MÓN (TERUEL).” con un presupuesto global de 
120.000 euros. 

Teruel, 3 de octubre de 2008.-El Presidente, An-
tonio Arrufat Gascón.-El Secretario General Acctal., 
José Luis Méndez Solano. 

 
 
 

Núm. 27.345 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Unidad Sanciones 
 
Se viene tramitando en el Excmo. Ayuntamiento 

de Teruel (Unidad de Sanciones), procedimiento 
sancionador en materia de tráfico que hace el expe-
diente administrativo 3099/2008, en relación con 
denuncia formulada con fecha 18 de julio de 2008, 
siendo los hechos denunciados “Estacionar obstacu-
lizando el paso de salida o acceso a inmuebles de 
vehículos. Badén señalizado número 382”, vehículo 
matrícula 8100-BCD. 

No habiéndose podido practicar, en el seno del 
referido expediente, a D. JUAN ESCUDERO GAR-
CÍA oficio de fecha 5 de agosto de 2008 de la Sra. 
Instructora del procedimiento, se procede a la publi-
cación del presente anuncio, al amparo de lo dis-
puesto por el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de tal modo que una vez sea publicado 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel, y exhibido en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Quart de Poblet, se tendrá a D. 
JUAN ESCUDERO GARCÍA por notificado del ex-
presado oficio a todos los efectos. 

Se publica a continuación un extracto del referido 
oficio: 

En relación con el procedimiento sancionador de 
referencia, con fecha 21 de julio de 2008, por este 


